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INICIACION

TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

DELIMA MARSH S A CORREDOR  132  65,00 6083170

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR  263  35,00 6381700

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 

GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO KRA 59 # 26 - 60:

DEPARTAMENTO BOGOTA DISTRITO CAPITAL:

CIUDAD BOGOTA D.C.:

£­IYfhy2®=p4#-38jo­G®+!"g8­§44'(w¤
*(415)7707289180029(8020)031319247479(3900)1101027124(96)20200708*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES NO APLICA 10.750.000.000,00$ 0,00$

Responsabilidad Civil  patronal NO APLICA 10.750.000.000,00$ 0,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA 2.205.000.000,00$ 1.005.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos NO APLICA 1.100.000.000,00$ 350.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas NO APLICA 8.600.000.000,00$ 0,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios NO APLICA 4.085.000.000,00$ 2.687.500.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada NO APLICA 10.750.000.000,00$ 10.750.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 

Observaciones: 

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 

Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 

PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS

PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 

EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 

PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 

PESOS COLOMBIANOS

$ 925.232.877,00 $ 0,00 $ 925.232.877,00 $ 175.794.247,00 $ 1.101.027.124,00

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           730,00 2201220016487 101*CORREDORES BTA I CARRERA 14 NO 96-34 PISO 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LICITACIÓN PÚBLICA LP-SG-SA-022-2020 

 TOMADOR: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

 ASEGURADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS 

 BENEFICIARIO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS NIT. 800.215.807-2 

 OBJETO DEL SEGURO Amparar los perjuicios patrimoniales (daños materiales incluyendo daño emergente y lucro cesante) y extra patrimoniales (incluidos el daño moral, daño 

fisiológico y daño a la vida de relación) que cause EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS a terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad civil 

extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y 

funcionarios en todo el territorio nacional. Incluyendo, pero no limitando a contratistas, subcontratistas, patronal, productos, parqueaderos, vehículos propios y no propios, 

contaminación, responsabilidad civil cruzada, gastos médicos y cualquier otro quesea imputable al asegurado, salvo fuerza mayor, caso fortuito (causa extraña). 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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fisiológico y daño a la vida de relación) que cause EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS a terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad civil 

extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y 

funcionarios en todo el territorio nacional. Incluyendo, pero no limitando a contratistas, subcontratistas, patronal, productos, parqueaderos, vehículos propios y no propios, 

contaminación, responsabilidad civil cruzada, gastos médicos y cualquier otro quesea imputable al asegurado, salvo fuerza mayor, caso fortuito (causa extraña). 

 COBERTURAS LIMITE ASEGURADO $ 10.750.000.000 

 UBICACIÓN: República de Colombia e intereses en el exterior, bajo la legislación colombiana. 

 Número de funcionarios: 915 funcionarios aproximadamente. 

 COBERTURAS BÁSICAS Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100% 

 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (Incluyendo incendio y explosión) 

 La compañía se obliga a indemnizar, sujeto a los términos y condiciones establecidas tanto en las condiciones generales  como a las particulares de la póliza, los perjuicios 

patrimoniales y extra patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos 

imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y 

perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y daño moral, como consecuencia directa de tales daños personales y /o daños materiales La compañía responderá, además, aun 

en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las salvedades 

siguientes: La compañía responderá, además, por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las 

salvedades siguientes: 

 - Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la póliza 

 - Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía, y Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que delimita la 

responsabilidad de la compañía, esta solo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización 

 DAÑO MORAL Uso de ascensores, escaleras automáticas, montacargas, grúas elevadores y similares. 

 Incendio y explosión 

 Lucro cesante 

 Coberturas por disposiciones legales del Medio Ambiente 

 Contaminación ambiental Súbita, Accidental e Imprevista 

 No subrogación a favor de empleados o contratistas. 

 Responsabilidad civil derivada de AMIT, HMACC, Terrorismo y Sabotaje, Sublímite 16% del límite asegurado -  esta cobertura operara siempre y cuando exista responsabilidad 

del INVIAS 

 Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías 

 Queda entendido convenido y aceptado que esta póliza se extiende a cubrir la responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la 

actividad del asegurado (Incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este amparo se limita a cubrir los daños que se causen a terceros durante el transporte, queda excluido 

cualquier daño a la mercancía manipulada y/o transportada y al vehículo transportador. Sublímite del 40% del Límite Asegurado 

 Asistencia jurídica en proceso penal y civil la cual opera bajo la modalidad de reembolso . 

 Polución, Contaminación Accidental súbita e imprevista 

 Errores de puntería, uso de armas de fuego, incluye empleados del INVIAS y personal de contratistas utilizados para labores de vigilancia o de seguridad, escoltas y uso de 

perros guardianes. 

 Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas: primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como 

consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros. Este amparo es otorgable independiente de la existencia o no de responsabilidad y por consiguiente los pagos que por 

dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de la responsabilidad. Sublímite $210.000.000 por persona, $1.005.000.000 evento y 

$2.205.000.000 por vigencia 

 Actividades de cargue descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables, Sublímite de $300.000.000 evento / vigencia. El limite adicional es 

calificable bajo las condiciones complementarias 

 Contratistas y Subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificación de predios, Sublímite de 80% del límite asegurado 

evento/vigencia 

 Perjuicios causados por Directivos, Representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 

Colombia, incluyendo viajes. 

 Perjuicios extra patrimoniales Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios, sublímite $550.000.000 

evento/vigencia 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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 Todos los gastos y expensas judiciales decretadas a favor de cualquier reclamante contra el asegurado 

 Responsabilidad civil derivada del uso de montacargas y equipos de cargue y descargue fuera de los predios asegurados, sublímite $300.000.000 

 Responsabilidad Civil Parqueaderos, incluyendo daños y hurto de vehículos y /o accesorios en predios del asegurado, en parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza 

tenencia o control el asegurado, Sublímite $350.000.000 evento 7$1.100.000.000 vigencia 

 Responsabilidad Civil Patronal en exceso de la seguridad social 

 La Presente póliza opera igualmente en exceso de los amparos de responsabilidad civil contratados en los seguros de automóviles, casco barco y casco aviación. 

 Actividades deportivas, sociales y culturales dentro o fuera de los predios 

 Uso de casinos, restaurantes y cafeterías 

 Depósitos, tanques y tuberías en predios 

 Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro de los predios del asegurado. 

 Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios, sean o no instalados por el asegurado. 

 Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios 

 Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

 Participación del asegurado en ferias y exposiciones internacionales, excluyendo la responsabilidad en los países de Estados Unidos, Puerto Rico y Canadá. 

 Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales  en que haya incurrido el asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial , 

con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse en cualquier reclamo. 

 Responsabilidad civil cruzada entre Contratistas. Sublímite 100% del límite asegurado por evento y 100% del límite asegurado por vigencia. 

 El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura para aplicar a la responsabilidad civil entre contratistas, dentro del desarrollo de actividades labores y operaciones para 

EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, siempre y cuando la responsabilidad sea o pueda ser imputable a la misma. 

 CLÁUSULAS BÁSICAS 

 AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS Y OPERACIONES El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos 

y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y /o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas en 

nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

 AMPLIACION DEL PLAZO PARA AVISO DE NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA POLIZA Queda entendido, convenido y aceptado que en el caso de que la aseguradora 

decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, se dará aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de 

vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga, previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal 

establecido en la Ley 80 de 1993. Para la adición de los contratos y las condiciones de renovación o prórroga se estimarán y evaluarán de manera conjunta entre la Entidad y la 

Compañía de Seguros. 

 AMPARO TRANSITORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA MOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS INCAUTADOS La compañía aseguradora acepta cubrir la responsabilidad civil 

extracontractual desde el momento en que el vehículo quede bajo la responsabilidad del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, cubriendo la movilización desde el sitio de su 

incautación hasta el sitio en que el vehículo sea depositado o guardado por la Entidad, así como durante cualquier movilización posterior por cambio de ubicación, con límite de 

$505.000.000 vehículo y $1.505.000.000 vigencia. 

 VARIACION DEL RIESGO La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la 

industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a 

avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los 

riesgos. 

 AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por 

el asegurado en cualquier momento de su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada y 

en menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993, con no menos de ciento veinte (120) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envío . 

En caso de revocación por parte de la aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha 

que comienza a surtir el efecto de revocación y la del vencimiento del seguro, 

 AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA PÓLIZA Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o 

prórroga  del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso 

contrario se dará por entendido que la Compañía acepta la renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y 

manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso. 

 AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DEL SINIESTRO Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro del ciento veinte (120) 

días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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 ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50% Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza y demostrada su 

ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 50% del valor estimado de la pérdida mientras el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El asegurado deberá 

hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida a la compañía. 

 ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal de Arbitramento las diferencias que surjan con motivo de la 

aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra naturaleza. El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del 

contrato y fallará en derecho. Los árbitros serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley, en el Decreto 2279 de 1989 o en la norma que lo reemplace, haya 

estipulado. En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no podrá ser excepcionada por la aseguradora. 

 BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía de Seguros indemnizará los daños ocasionados por 

cualquier siniestro amparado bajo la presente póliza, que afecte bienes que sin ser de propiedad del asegurado, estén  bajo la responsabilidad, cuidado, tenencia, control o 

custodia del mismo, Sublímite 10% de la suma asegurable 

 CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES Queda entendido, convenido y aceptado, que, si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan 

cobertura a un mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o 

condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un 

caso determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de acuerdo a su conveniencia. 

 COSTOS E INTERESES DE MORA Queda entendido, convenido y aceptado que en adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al asegurado los 

gastos que se generen con ocasión de la condena en costos e intereses de mora acumulados a cargo del asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando 

la compañía haya reembolsado al asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

 DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro que afecte la póliza y si la Compañía decide hacer nombramiento 

de ajustadores, el asegurado se reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su entera satisfacción, sin que para ello se 

requiera motivación alguna. 

 EXTENSION DE COBERTURA Se considerarán terceros todos los aprendices que se encuentren en las instalaciones, predios o actividades desarrolladas por la entidad en 

desarrollo de las actividades académicas propias del programa de formación. El amparo de la presente póliza operará en exceso de la cobertura otorgada por los demás seguros 

que amparen a los aprendices. Sublímite 55% del valor asegurado. 

 GASTOS ADICIONALES Queda entendido, convenido y aceptado que la póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra la Entidad, estos 

gastos no se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y operan al 100% del valor demostrado, y no aplican deducibles: 

 *Costas legales y honorarios de abogados, los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 

petición, judicial o extrajudicial, aun cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta. 

 *Gastos para la demostración del siniestro, no obstante, lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la aseguradora se obliga a indemnizar 

los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 *Costos de cualquier clase de caución judicial: se contempla bajo esta cláusula el cubrimiento del valor de las cauciones o fianzas requeridas para hacer frente a las acciones 

judiciales derivadas de procesos que se instauren en razón a cualquier reclamo producido en el ejercicio normal de sus operaciones y que se encuentre amparado bajo la presente 

póliza., o para levantar embargos y secuestros decretados en los correspondientes procesos. La aseguradora no estará obligada a prestar directamente tales garantías. 

 *Otros gastos en que haya incurrido el asegurado, en relación con un siniestro amparado. 

 INDEMNIZACION POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIA No obstante, las condiciones generales de la póliza, queda declarado y convenido que 

en caso de cualquier evento cubierto por la presente póliza, el pago se realizará con la declaración o manifestación de culpabilidad del asegurado por escrito, siempre y cuando su 

responsabilidad sea evidente. 

 HONORARIOS PROFESIONALES DE CONSULTORES,  AUDITORES, INTERVENTORES. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares 

de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, por concepto de consultores, auditores, interventores, 

revisores, contadores, etc.,  para obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del negocio mismo del asegurado, y  b.- cualesquiera otras 

informaciones, documentos y testimonios que sean pedidos por la compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y particulares de la póliza. Sublímite 

de $60.000.000 evento / $120.000.000 vigencia 

 MODIFICACION DE CONDICIONES Queda entendido, convenido y aceptado que, bajo esta cláusula, los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán 

acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de 

aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de la póliza. 

 DESIGNACIÓN DE BIENES Los oferentes deben aceptar el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en 

sus registros o libros de comercio o contabilidad. 

 CONOCIMIENTO DEL RIESGO Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, les ha brindado la oportunidad para 

realizar la inspección de los bienes y riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de 

los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. Atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 1058 y 1061 del Código de Comercio. La compañía se 

reserva el derecho de llevar a cabo la inspección cuantas veces lo juzgue pertinente. 

 MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO Los oferentes deben aceptar que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 

mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal de aceptación, por un 

representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante, si durante la vigencia de la póliza se presentan 

modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente 

incorporadas. 
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 RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO 

 Hasta una (1,5) vez el límite asegurado contratado. Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso de presentarse una pérdida amparada por la 

presente póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro El restablecimiento ofrecido por esta condición 

dará derecho a la Compañía al cobro de la prima correspondiente al monto restablecido, desde la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo 

certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la indemnización. 

 SOLUCION DE CONFLICTOS Los conflictos que se presenten durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 

directo y conciliación 

 RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO FRENTE A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES Queda expresamente convenido y acordado que para efectos de este 

seguro se entenderán como terceros los familiares del personal del asegurado, siempre y cuando los mismos no tengan relación contractual con la entidad. de igual forma para los 

efectos de este seguro los niños, niñas y adolescentes, se consideran terceros 

 NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS MÉDICOS Y GASTOS SUPLEMENTARIOS Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestro amparado 

por este seguro, que afecte las coberturas de gastos médicos y gastos suplementarios, la compañía indemnizará la pérdida, sin aplicar ningún tipo de deducible sobre el valor de 

la misma. Opera por reembolso. 

 CLÁUSULADELIMITACIÓNDELAAGRAVACIÓNDELRIESGOYLIMITACIÓNDELOSEFECTOSDELAS GARANTÍAS No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales de la 

póliza, se establece que, en el caso de siniestro, la Aseguradora sólo podrá invocar la agravación del riesgo o el incumplimiento de garantías cuando exista relación de causalidad 

entre la agravación y/o el incumplimiento de una garantía y los hechos causantes del siniestro. 

 PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS, ARRENDADOR O POSEEDORES Queda entendido, convenido y aceptado que esta póliza se extiende a cubrir los gastos que el 

asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando 

estos no se hallen específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o 

construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la personas o personas encargadas por contrato de mantenimiento del inmueble y 

únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

 ELIMINACION DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA Queda entendido, convenido y aceptado que, no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales del seguro, en 

virtud de la presente cláusula se eliminan todas las cláusulas de garantía, previstas para el mismo. 

 ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo.  La inexactitud 

sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad 

relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación 

del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero 

estado del riesgo. 

 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización mediante la reparación y /o reposición del 

bien o bienes afectados y/o mediante el giro de dinero a los contratistas y /o proveedores de bienes o servicios con los cuales EL ASEGURADO decida reemplazarlos. La 

compañía a petición escrita de la entidad asegurada, efectuará el pago de la indemnización hasta el monto de su responsabilidad. 

 RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE Queda entendido, convenido y aceptado que esta póliza se extiende a cubrir la 

responsabilidad civil derivada del almacenamiento de combustible 

 RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS INCLUIDOS LOS VEHICULOS DE FUNCIONARIOS Queda entendido, convenido 

y aceptado que esta póliza se extiende a cubrir la responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 

actividades para la Entidad. Sublímite hasta del 25% del límite asegurado por vehículo y 38% del límite asegurado por vigencia. 

 REVOCACION POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN (LIQUIDACION A CORTO PLAZO) Queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser 

revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección 

registrada. La prima de seguro no devengada será liquidada a prorrata. 

 SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA El oferente debe contemplar que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a EL 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La 

compañía podrá, previo común acuerdo con EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a 

través de abogados elegidos por éste. 

 CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas 

establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica , 

frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas establecidas. 

 BONO DE RETORNO POR EXPERIENCIA SINIESTRAL (B). Anualmente la Aseguradora reconocerá al asegurado una devolución sobre la prima recaudada del periodo (sin 

IVA), del valor calculado sobre el valor positivo que resulte de aplicar la siguiente formula: 

 B = X (0,80 P - S) 

 Donde: 

 B = Bonificación de retorno por experiencia siniestral. 

 X = 30% 
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 P = Primas recaudadas del periodo. 

 S = siniestros que afecten la póliza (Pagados + Pendientes del periodo) 

 Los siniestros a los que se refiere la fórmula arriba indicada, serán registrados siempre que la fecha de su aviso a la aseguradora corresponda a la vigencia objeto del cálculo. 

 DEDUCIBLES Sin aplicación de deducibles 

 VIGENCIA FISCAL Desde las 00:00 horas del 08-Jul-2020 hasta las hasta las 00:00 horas del 17-Feb-2023

- FIN DE LA SECCION -
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